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PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DEL COMERCIO 
DE MERCANCÍAS AL CONSEJO GENERAL 

Según lo acordado por el Consejo del Comercio de Mercancías (CCM) en su reunión de los días 8 y 
9 de julio de 2019, presento al Consejo General, bajo mi responsabilidad como Presidente, el 

siguiente informe fáctico. 
 
De conformidad con la Decisión Ministerial de 20171, en la que se encomienda al Consejo General, 

entre otras cosas, que realice exámenes periódicos del Programa de Trabajo sobre el Comercio 
Electrónico en sus reuniones de julio y diciembre de 2018 y julio de 2019 sobre la base de los 
informes de los órganos de la OMC encargados de la aplicación de dicho Programa, el CCM incluyó 
la cuestión del Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico en el orden del día de sus 
reuniones celebradas los días 23 y 26 de marzo, 3 y 4 de julio, 12 y 13 de noviembre de 2018, 
y 11 y 12 de abril, y 8 y 9 de julio de 2019. En esas reuniones, el Presidente invitó a las delegaciones 
a expresar su opinión y a hacer sugerencias sobre cómo trabajar en la preparación del examen 

periódico que se iba a realizar en las reuniones del Consejo General de julio y diciembre de 2018, y 
julio de 2019. 
 
El presente informe se refiere a las reuniones del CCM celebradas los días 11 y 12 de abril, y 8 y 9 de 
julio de 2019.2 
 

En la reunión del CCM de los días 11 y 12 de abril de 2019, el Grupo de PMA invitó a los cuatro 

órganos de la OMC encargados de la aplicación del Programa de Trabajo sobre el Comercio 
Electrónico a que intensificaran su labor, antes de que expirara la Decisión Ministerial sobre dicho 
Programa a finales de 2019, mediante el examen de las ventajas y los costos del comercio electrónico 
para los PMA. Esos países señalaron, entre otros, los siguientes problemas que les dificultaban 
participar en el comercio electrónico y beneficiarse de él: escasos conocimientos del mercado digital 
y de las plataformas de comercio electrónico; dificultades para crear un marco institucional y 

regulatorio adecuado; falta de mecanismos de desarrollo empresarial para alentar la creación y el 
crecimiento de empresas basadas en el comercio electrónico; dificultades para identificar y resolver 
las dificultades y los posibles efectos negativos del comercio electrónico; falta de infraestructura y 
tecnología, con un acceso limitado al equipo de información y tecnología pertinente; uso limitado de 
las tarjetas de crédito que podrían servir para efectuar los pagos electrónicos; limitaciones logísticas 
para la entrega de mercancías; y protección de los consumidores. El Grupo de PMA tenía intención 
de organizar un taller interno para estudiar específicamente la mejor manera de abordar esas 

dificultades. 

En la reunión del CCM de los días 8 y 9 de julio de 2019, una delegación presentó varios ejemplos 
de comercio electrónico que, a su entender, demostraban que este tipo de comercio podía contribuir 

a promover el desarrollo industrial y el comercio internacional de mercancías. Otra delegación 
reconoció los posibles beneficios y ventajas del comercio electrónico, pero indicó que también era 
importante tener en cuenta el diferente nivel de capacidad de los Miembros de la OMC; esa 

delegación indicó asimismo que, antes de que la atención de los Miembros pasara a centrarse en las 
negociaciones relativas al comercio electrónico, debía concluir la labor de la OMC que era importante 
para los países en desarrollo y los PMA. Una tercera delegación subrayó la importancia de los debates 

                                                
1 Documento WT/L/1032. 
2 El informe fáctico presentado al Consejo General sobre los debates relativos al comercio electrónico 

que se celebraron en las reuniones del CCM del 12 y el 13 de noviembre de 2018 figura en el 
documento G/C/64. 
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que se estaban celebrando sobre el comercio electrónico, que demostraban la capacidad de la OMC 

para responder a las realidades comerciales contemporáneas. 
 
Dado que la Duodécima Conferencia Ministerial se celebraría en junio de 2020, los Miembros también 
consideraban útil que el CCM rindiera informe al Consejo General en su reunión de diciembre 
de 2019. 

 
 

__________ 


